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MARTES 1 DE SEPTIEMBRE 2009
3  07/08/2009 Acuerdo Gubernativo de Nombramiento. Nombra por un

período de dos años como Miembro Titular ante la Comisión Nacional
Petrolera, en representación del Ministerio de Finanzas Públicas al
Licenciado JOSÉ RICARDO BARRIENTOS QUEZADA.

292-2009 04/08/2009 Acuerdo del Ministerio de Energía y Minas. Reforma
el Acuerdo Ministerial 14-2007, por medio del cual otorgó autorización a
la entidad Agrícola Cafetalera Palo Viejo, Sociedad Anónima, para utilizar
bienes de dominio público para la instalación de un proyecto hidroeléctrico
denominado "Palo Viejo", en la forma que se indica.

1551-2009 18/08/2009 Acuerdo del Ministerio de Salud Pública y Asistencia
Social. Aprueba los manuales de procedimientos operacionales,
administrativos y financieros del Ministerio de Salud Pública y Asistencia
Social, que se indican.

612-2009 28/08/2009 Acuerdo del Ministerio de Economía. Normativo
para la Aplicación de los Contingentes para el Ingreso de Mercancías
entre la República de Guatemala y la República de Panamá, indicados en
el Apéndice 1 al Anexo 3.04 del Tratado de Libre Comercio entre
Centroamérica y Panamá.

58-2009 11/08/2009 Acuerdo de Directorio del Registro Nacional de las
Personas –RENAP-. Arancel por Servicios Prestados en los Registros
Civiles de las Personas Relacionados con los Asientos de Cédulas de
Vecindad.
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